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Bogotá D.C., Veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE : 110014003006- 2020-00591 - 00 
DEMANDANTE: FREDY MAURICIO CELY HERNÁNDEZ, 

DANIEL RICARDO TORO PORRAS, JOHN 
EDWIN GUTIÉRREZ SIERRA, ANA MARÍA 
LUGO QUEZADA, FERNANDO 
RESTREPO PUERTA, CESAR LEONARDO 
PICON ARCINIEGAS, ALEXANDER 
JAIMES RODRIGUEZ y JACKELINE 
GARCÍA ZAMBRANO 

DEMANDADO: TÉCNICAS METÁLICAS Y CIVILES DE 
COLOMBIA S.A.S. Y JAVIER ALONSO 
BUITRAGO CONTRERAS 

Ejecutivo Singular. 
 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los 

artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva SINGULAR de MENOR 

CUANTÍA, así: 

 

1. En favor de FREDY MAURICIO CELY HERNÁNDEZ y en contra de la sociedad 

TÉCNICAS METÁLICAS Y CIVILES DE COLOMBIA S.A.S. identificada con NIT. 

900.554.682-5 y JAVIER ALONSO BUITRAGO CONTRERAS identificado con Cedula 

de Ciudadanía No. 1.078.366.206, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE NÚMERO 0008. 

 

Por la suma de $2.795.946,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 10 de 

septiembre de 2020 y hasta cuando se verifique su pago total.  

 



 

2. En favor de DANIEL RICARDO TORO PORRAS y en contra de la sociedad 

TÉCNICAS METÁLICAS Y CIVILES DE COLOMBIA S.A.S. identificada con NIT. 

900.554.682-5 y JAVIER ALONSO BUITRAGO CONTRERAS identificado con Cedula 

de Ciudadanía No. 1.078.366.206, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE NÚMERO 0009. 

 

Por la suma de $16.046.583,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 10 de 

septiembre de 2020 y hasta cuando se verifique su pago total.  

 

3. En favor de JOHN EDWIN GUTIÉRREZ SIERRA y en contra de la sociedad 

TÉCNICAS METÁLICAS Y CIVILES DE COLOMBIA S.A.S. identificada con NIT. 

900.554.682-5 y JAVIER ALONSO BUITRAGO CONTRERAS identificado con Cedula 

de Ciudadanía No. 1.078.366.206, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE NÚMERO 0010. 

 

Por la suma de $4.968.787,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 10 de 

septiembre de 2020 y hasta cuando se verifique su pago total.  

 

4. En favor de ANA MARÍA LUGO QUEZADA y en contra de la sociedad TÉCNICAS 

METÁLICAS Y CIVILES DE COLOMBIA S.A.S. identificada con NIT. 900.554.682-5 y 

JAVIER ALONSO BUITRAGO CONTRERAS identificado con Cedula de Ciudadanía No. 

1.078.366.206, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE NÚMERO 0011. 

 

Por la suma de $2.455.059,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 10 de 

septiembre de 2020 y hasta cuando se verifique su pago total.  

 

5. En favor de FERNANDO RESTREPO PUERTA y en contra de la sociedad TÉCNICAS 

METÁLICAS Y CIVILES DE COLOMBIA S.A.S. identificada con NIT. 900.554.682-5 y 



 

JAVIER ALONSO BUITRAGO CONTRERAS identificado con Cedula de Ciudadanía No. 

1.078.366.206, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE NÚMERO 0012. 

 

Por la suma de $2.824.503,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 10 de 

septiembre de 2020 y hasta cuando se verifique su pago total.  

 

6. En favor de CESAR LEONARDO PICÓN ARCINIEGAS y en contra de la sociedad 

TÉCNICAS METÁLICAS Y CIVILES DE COLOMBIA S.A.S. identificada con NIT. 

900.554.682-5 y JAVIER ALONSO BUITRAGO CONTRERAS identificado con Cedula 

de Ciudadanía No. 1.078.366.206, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE NÚMERO 0015. 

 

Por la suma de $3.094.586,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 10 de 

septiembre de 2020 y hasta cuando se verifique su pago total.  

 

7. En favor de ALEXANDER JAIMES RODRIGUEZ y en contra de la sociedad 

TÉCNICAS METÁLICAS Y CIVILES DE COLOMBIA S.A.S. identificada con NIT. 

900.554.682-5 y JAVIER ALONSO BUITRAGO CONTRERAS identificado con Cedula 

de Ciudadanía No. 1.078.366.206, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE NÚMERO 0016. 

 

Por la suma de $2.567.456,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 10 de 

septiembre de 2020 y hasta cuando se verifique su pago total.  

 

8. En favor de JACKELINE GARCÍA ZAMBRANO y en contra de la sociedad TÉCNICAS 

METÁLICAS Y CIVILES DE COLOMBIA S.A.S. identificada con NIT. 900.554.682-5 y 

JAVIER ALONSO BUITRAGO CONTRERAS identificado con Cedula de Ciudadanía No. 

1.078.366.206, por las siguientes sumas de dinero: 

 



 

PAGARE NÚMERO 0017. 

 

Por la suma de $ $6.297.429,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 10 de 

septiembre de 2020 y hasta cuando se verifique su pago total.  

 

9. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

10. NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de diez (10) 

días a partir del día siguiente de la notificación para proponer excepciones de mérito de 

conformidad con al artículo 422 ibídem.  

 

Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo electrónico del 

demandado, deberá la parte demandante dar cumplimiento a lo normado en el artículo 

sexto del Decreto 806 de 2020, acreditando el envío por medio electrónico a la 

contraparte, de la copia del libelo demandatorio, los anexos, y de la presente providencia.  

 

Igualmente debe dar cumplimiento a lo normado en el artículo octavo ibídem, afirmando 

bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica o sitio suministrado donde el 

demandado recibe notificaciones judiciales, corresponde al utilizado por la persona a 

notificar y comunicará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes. 

 

11. En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación  

cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en el 

artículo 431 del Código General del Proceso.  

 
12. Se RECONOCE al doctor MIGUEL ÁNGEL REYES OVALLE como apoderado de los 

demandantes, en los términos y para los efectos de los poderes conferidos. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

(2) 
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Bogotá D.C., Veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
EXPEDIENTE : 110014003006- 2020-00591 - 00 
DEMANDANTE: FREDY MAURICIO CELY HERNÁNDEZ, 

DANIEL RICARDO TORO PORRAS, JOHN 
EDWIN GUTIÉRREZ SIERRA, ANA MARÍA 
LUGO QUEZADA, FERNANDO 
RESTREPO PUERTA, CESAR LEONARDO 
PICON ARCINIEGAS, ALEXANDER 
JAIMES RODRIGUEZ y JACKELINE 
GARCÍA ZAMBRANO 

DEMANDADO: TÉCNICAS METÁLICAS Y CIVILES DE 
COLOMBIA S.A.S. Y JAVIER ALONSO 
BUITRAGO CONTRERAS 

Ejecutivo Singular. 
 

De conformidad a lo señalado por el artículo 599 del Código General del Proceso, y en 

atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de los 

demandantes , por ser procedente, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que a cualquier título posean los 

demandados TÉCNICAS METÁLICAS Y CIVILES DE COLOMBIA S.A.S. Y JAVIER 

ALONSO BUITRAGO CONTRERAS, en las entidades bancarias relacionadas a folio 1 del 

cuaderno de medidas cautelares. 

 

LÍBRESE oficio con destino a las entidades bancarias comunicándoles la medida para 

que procedan a consignar los dineros retenidos en el Banco Agrario S.A., Sección 

Depósitos Judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso. Inclúyase en 

el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $61.000.000,00 M/CTE.  



 

 

2. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que a cualquier título posean los 

demandados TÉCNICAS METÁLICAS Y CIVILES DE COLOMBIA S.A.S. Y JAVIER 

ALONSO BUITRAGO CONTRERAS, en las entidades fiduciarias y de financiamiento 

comercial relacionadas a folio 1 del cuaderno de medidas cautelares. 

 

LÍBRESE oficio con destino a las entidades citadas comunicándoles la medida para que 

procedan a consignar los dineros retenidos en el Banco Agrario S.A., Sección Depósitos 

Judiciales a órdenes de este Juzgado y para el presente proceso. Inclúyase en el oficio 

cédula y/o NIT de las partes. 

 

LIMÍTESE la medida a la suma de $61.000.000,00 M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

(2) 

 

 

 

 


